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RESOLUC10N de la DirecciOn General de Puertw
11 Se1I.ales Marítimas por la que st: concede " la
CojraáitL Slmlical ae Pe.caáore. <tel Puerto áe pr;.
llenaa la ocupación de terreno.., de dominio público
en la zona de servicio del puerto de Pollensa (Ma M

llQT'ooj y Re legalizan la.,,; obras rxm,,~t-rnidas de es
caleras y terrazas.

B. O. del E.-Núm. 290

RESOLUClON áe la Dirección General de P_
'JI Seftales Marltfmas por la que se concede a cIOn
.laime Sal,,", Viclal la ocupación de terrtmol Ik
aó1nf:nJo público en la zona 11J4rlUmo-terrestre· tUl
término municipal de Ses Salines (MtJlltJrca) 1J Be
legalf2an las obras construfda¡:¡, consf,stentes en un..
caseta guardabotes.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General de
Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación· del excelentisimo
aet'1or Ministro de Obras Públicas, ha otorgado R la «Cofradia
I!SJndlcal de Pescadores del Puerto de Pollensa» una concesión
cuyas caraeteristlcas son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Zona de servicio del puerto de Pollensa.
Superficie aproximada: 24,30 metros cuadrados.
Destino: Escaleras y terrazas.
Plazo de la concesión: Veinte afios.
Canon unitario: 62 pesetas por metro cuadrado y año.
Insta1ac1ones: Terraza de forma rectangular de nueve metros

de anchura y 2,70 metros de profundidad. Escalera de 1.06 me·
til'os de ancho y seis peldaftos de piedra artificial de 18 centíme
tros de altura y 20 centímetros de huella.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ma4iid. 10 de octubre de 1969.-El Director general, Marciano

lIfAlrUn" Catena.

RESOLUCION de la. Direccilm General de Puerto.s
11 Señales Marftbnas por la que se concede a eLlo
rell. S. A.», la ocupación de terrenos de domtnio
Público' en la zona maríttmo;.terre8'tTe del térmtno
municipal de T088a de Mar (Gerona) para la· jns·
talacfón de un sistema de captacfón de agua de mar.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General de
Puertoo y Befiales Mo.rítlmas, por áelepción del excelentísimo
seflo!" MInIstro de Ob..... PúbU..... ha otorgado a «L1orell. S. A.l>.
una concesión cuyas características son las 8iguientes:

Provlncla: Gerona.
Térm1no m.unicipal: Tosaa de Mar.
SuPerllcie aproximada: 35 metros cuadrados.
:Destino: Instalación de un sistema de cg¡ptac:ión de agua

ele mar
Plazo de la concesión: Quince años,
canon unitario: 80 pesetas Por metro cuadrado y año.
Insta1actones: Pozo de 10 metros de pootundtdad y 2.50 me-

tros de diámetro. revestido de fábrica de ladrillo en sus seis
primeros metros. y el resto sin revestir por ser excavado en
l'OCIL A 0.150 metro. áel fondo partirá una ple<la. también ex
cavada en roca, de 28 metros de longitud, de los cales sólo
23,.05 metros estarán en zona de dominfo público.

Lo que ~ hace público para general conocimiento.
Madrid. ¡O de octUbre de 1969.-El Director general, Mareiam..

MN1;fr:Iiez Caten&..

RESOLUC¡ON áe la Dirección GenerIÜ áe Puerto>
11 Señales Marítimas por la que se cemcede a don
Julio Trujillo Costa la ocupación de terrenos de
domjnio público en la zona maritfmc>.terrestre de¡
término municipal de Colvlá (Mallorca) par" la
construcción de embarcadero,' escalera 11 sendero

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección GeneraJ
de Puertos y sellales Marlt1maB. por de1eCaclón del excelentlsl
IDO sellor MInistro de Obras Públicas. ha o_ado a don Jullo
~ Costa una conceslón c1Was caracterlstlcu son 1... 11I"1_:

ProYIncla: BaIeB.re,.
'I."6r:Dúno mun1c1PeJ: CeJviá.
8u'perflcle. aproximada: 50,40 metros cuadrados.
:oest1no: Construcclán de embarcadero, escaJeraa y sendero.
PIazo de la concesión: Quince &tíos.
_ =1_: 20 pesetas por met<o cuo.dr&do • afu>.
I1>Stal_: __ero de felnDa rectAlZlgular de 7.150 por

, metros. orientado paralelamente a la costa y ......tado soI>re
...",. roooeos. con """ """¡in&te. de _ peld_ de bAJ...
da al mar. Eoca1era de 5.50 metros de lcmgltud Y 12 peldatlos.
que·da ........, aJ em_ áesde tierra.
Pl~1M. obras serán de U80 público, IJ'I'&tUllto, ~e-

b&mdo como tal, en la forma que se indique por
la Jefatura de 00stM Y Puertos.

Lo _ le haoe púbUco para _eral conoclmlento.
M'8drld. 10 de oqtubre de 1!ItlI._~ pneraI. Mar

oIaDoM_~.

I
L¡q.....j, d'"te ·ri., ~."

Por Orden ministerial de esta techa, la Dirección GeneRi
de Puertos y 8eñales Marltlma., por delegación del exceleI1t!.
sima señor Ministro d~ Obras Públicas, ha otorgado a don Jaime
Salom Vidal una concesión cuyas características son las st~
guientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: ses 8a.lines.
Superficie aproximada: 27 metros cuadrados.
Destino: Caseta ~tes.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 10. pesetas por metro cua.drado y a.:f'io.
In.talaclones: casete. de plsnta l'ECtengular de 7,36 meltOll

d.e largo por 2.90 metros de ancho y rampa va.radero que per~

mite el acceso desde el mar hasta. la caseta.
Prescripción: El varadero podrá ser utilizado por cua,lqu1t1t

embarcación que lo precise en caso de necesidad.

Lo que se hace pl1blico pa.ra general conocimiento.
Madrlá, lO de octubre de 19t19.-EI Director general. MarelU10

Martine? Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puerta.
y Señales Martttmas por la. que 86 concede a don.
Antonio Portell Sanet la ocupación de terrenos de
domtnio público &n la zona marttimo-terrutre de,
término municipal de Se. S"lines (MlÜlar"") , se
legalizan la8 ob1'as construidas. contristentes en-1l7'UZ
c«8eta guaTdabotes.

Por orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puerto. y señale. Mo.rítima. po!" deleglWlón del excelentl
simo sefior Ministro de Obras P3.bllcas. ha· otorgado a don An
tonto PorteI1 Bonet una concesión cuyas caracteristieas son 1&1
siguientes:

Provincia: Baleares. .
Térm1no municipal: Ses SaJ1nes.
Superficie aproximada: 20 metros cuadra<los.
Destino: Caseta guardabotes.
Plazo de la eoncesión: Quince años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro ,cua.drado y año.
Instalaciones: Casete. de planta reotailgular de 9,()6 metros

de longitud y 3.45 metros de anch:ura. Rampa vo.radero que va
desde el interIor de la caseta hasta el mar.

Prescripción: En caso de necesidad, la rampa de acceso a
)a caseta, podrá ser usada ~ cualquier em.barc8Clón.

Lo que se hace público para general conoclmlento.
Madrid, 10 de octuQl'e de 1969.-El Director getleTal. MarciAno

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Pu~,
y Señales MaTftimas por la que se concede a 40n
Harald Von Sau.cken la ocupación de teTTtmOI' de
áominio público en la Z01Ul mlIritlmo-terrestre del
téTmtno municipal de Calvfá (Mallorca) 'IJ ,e l~·
gal!zan las obras construidas de terraea, solárium 'JI
escalera.

Por Orden ministerial de esta- fecha. la D1recc1ón Gener&l
de puertos y Befiale. Mo.rítlnuLs. por delegación del excelent!·
simo sefior Ministro de Obras Públ1caB, ha otorgado a don
Harald van Saucken una concesión cuyas caracterfstlcas son
las siguientes:

Provincia: Balee.res.
Término mUIll<:lpal: Calvlá.
Supet1lcle aproximada.: 7'1 metros cU&drados.
Destino: Terraza y solá.rium y eecaJera.
Plazo de la concesiOn: Quince aftos.
Canon unitario: 20 Pe&et&s por metro cuadrado y afio.
InstaJlI.Clones: E80aJera de acceso áe planta ondulada y an-

cho de un metro a~ente; consta de 13 példafios. Te·
rraza. de forma irregular con solera de 0.15 metros de espesor.
y solárium de hormli6n y de' torma ovalada e lttegu1ar,

Prescripciones: Las obra. serán de uso pllbllco eratulto.
debiendo sefia.lize.rse como tal en la forma que se indique IIJ
la Jefa.tura de Coetas y Pu&rlo.s.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrlá, lO de octubre de 1969.-EI DIrector general. Marei""o

Mart:inez Catena.


